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forma de un 
karov propone 
que en el 
ción. Debe ser la lex quien fije 
el criterio de diferenciación, bien 
que suficientemente flexibilizada 
por el Derecho 
na 

Que basten 

aspecto más 
consonancia con la intención 
gógica de la obra, y la faceta cons
tructiva. El nuevo Grundriss, con 
el que el Prof. Makarov enriquece 
ahora la literatura de Derecho inter
nacional Privado es en cierto sen
tido la quintaesencia de su amplí
sima producción científica en esta 
materia. J. PUENTE EGIDO. 

MILLEKER, Erich. Der ne
internationale 

V ersuch eines 
zur Lehre vom Ren

voi in Internationalen Zivil-
prozess. Bielefiel, 1975 

Nos encontramos en presencia de 
una bien elaborada tesis de docto
rado su autor sostuvo en la Fa-

de Derecho de München en 
1973, centrada en una cuestión que, 
si no es nueva, al menos per
mitir cada cierto 
sión a la vista de 

naL 

y hasta modas, en el campo 
Derecho internacional 

de la noción de 
llamados conflictos 

internado-

El del pro-
blema en suspenso el ánimo 
del lector. Por un lado, para 
está acostumbrado a 

de conflicto 
en el ámbito con-

flictos de nada más natural 

que ver clara la posibilidad de que, 
junto, o frente, a los supuestos en 
que varios países admitirían la com
petencia de sus respectivos tribu
nales respecto a determinada situa
ción ele la vida si de ella 
llegase o derivase un litigio, existan 
otros casos en los que, a causa de 
la diferencia entre los puntos de 
conexión que cada ordenamiento 
jurídico utiliza para otorgar com
petencia internacional a sus pro
pios tribunales, los de de 
ellos estuviesen en situación de de
clararse competentes, a menos de 
afirmar una especie ele jurisdicción 
de emergencia, para la que una de 
las vías más fáciles sería la del re
envío de jurisdicción, esto es, acep
tar la que pudiera derivarse de la 
aplicación ele la regla de compe
tencia internacional de un país ex
tranjero. 

El doctor Milleker, a base de un 
concienzudo estudio de los diferen
tes puntos de conexión utilizados 
en la legislación comparada para 
la competencia judicial internacio
nal y de las combinaciones que en
tre ellos pueden darse en litigios 
que interesen o dos o más Estados, 
sin olvidar la mención de casos de 
la vida real, pone un especial én
fasis en demostrar la posibilidad 
de existencia de conflictos negati
vos, y creemos que lo ha consegui
do plenamente. 

Más difícil es la tarea que el au
tor se ha impuesto de probar, en 
la parte central y más enjundiosa 
de su tesis, que la solución, cuando 
un tribunal que inicialmente no era 
competente llega a afirmar su ju-
risdicción, venga o en un 

número de por la 
del reenvío. En este aspecto, 

parece oportuno recordar la evolu
ción de la jurisprudencia y de la 
doctrina francesa: cuando, como 
contrapeso a la competencia inter
nacional basada en la nacionalidad 
francesa del actor o del demanda-
do, los artículos 14 y 
15 se afirmaba la 
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en los litigios entre 
del reenvío re

casos 
del déni 

ele competencia 
franceses en 
ros. Baste leer 

L-ibunales 

sucesivas 
nes ele y ele Batiffol o la 

de Fran
para comprender 

Frente 
aunque 
cosa que 

la tesis 

a estas consielcraci.ones, 
no sea otra 

la consecuencia ele 
nobleza de léxico, el reenvío se ha 

en el terreno del con-
de indisolublemente 

do a la bilateralidad de las 
de colisión: sólo, en cuanto esta 

señala en determinados ca-
sos como un 

tiene sentido pregtcntarse 
si su remisión se refiere a las 

materiales o a normas de 
conflicto de la lex causae, del De-

como 
al caso. Ahora bien, las 

estatales de competencia 
internaci.omil, como acerta

damente señaló hace afios 
el Enrique Pecourt, son 
unilaterales: señalan los casos en 
que son competentes los 

no dicen, 
sión, en el caso de que no se dé 

a los tribuna
debe atribuirse. 

algo 

conflicto in-

ternacionales. Todo ello hace expli
cable laudable- que un doctor 

para su tesis el tema 
de la que comentamos, pero no de
ja de hacer pensar que el término 
"reenvío" tiene aquí otro significa
do el corrientemente admitido 

esfera de los conflictos de 
Cuando estos conflictos se 

intentan regular exclusivamente por 
unilaterales, como en los úl-

de puede 
muy al re-

pero que no es exactamente 

del que escribe, el 
del libro del doctor 

constituir una 
bien documentada apar-

a un más amplio, 
el reenvío no pasa de cons
manifestación más impor

: el de la 

in ter-

relieve 
Makarov, en su artículo 

Zeitschrift de 1970, 
utilizado por el doctor Milleker. Es 

que convenga la utilización 
más cautelo-

n1e
la de reenvío, pero ello, 

a 

el autor 

es
marco de 

utilizado para 
Y, algo pos-

terior a la elaboración de ésta es, 
lo hace al libro 

del doctor de gran actua-
lidad para los españoles. 

Nuestro sistema de competencia 
internacional, por motivos 

de 



usar la incisiva frase del pro-
Quadri. en relación al criterio 

de los tribunales italianos. Pues 
bien, este estado de cosas está lla
mado a sufrir una mutación sustan-
cial : la de de 28 de no-
viembre de 1974 la elaboración 

en virtud de 
criterios, enurnerados 

en su Base XIII: radi-

alcanzará la restric
cion al criterio de 
versal de los 
del artículo 

oportuna la lectura del excelente 
libro del doctor Milleker. Adolfo 
MIAJA DE MUELA. 

BROTONS, 
cución de extran-

Ed. Tecnos. Madrid, 1974, 
448 

Uno de 
hecho correr 

la materia
presenta una 
más acusada, es el de la eficacia 
de las sentencias ello 
porque -como muy exactamente 
dice el autor de esta obra- "el 

natural de la persona que 
una demanda ante un tri-

bunal de consiste en obte-
sea no sólo 

favorable sino eficaz". 
Referido el problema al caso con-

creto de nuestro el 

planteamiento 
realidad actual. 

La 

nes del 
tres vías o cauces 

general 
en su 

en su 

está 

miento del mismo convencional 
a base de los tratados celebrados 

en 
supone un 

examen caso por caso de la senten
y del trato que a la 

se otorga en el 
la sentencia; y 

que el autor llama 
de control interno y 
que diferencia del 

dones de !8s 
el exequátur 
se estudian los trata dos 
en la materia, para concluir con una 
crítica del mismo, así como con la 
necesidad de la elaboración de 

convencional 

cas, así como su 
con su crítica y 

su eliminación. El tercer 
se estudia en la misma forma que 
los anteriores, que, en 


